1. ¿Qué es la clasificación documental y por qué es importante?
La clasificación documental permite organizar los documentos según su función y su serie o subserie, con el propósito de identificar la oficina productora responsable. Este proceso es fundamental para garantizar que los expedientes estén completos, ordenados y sean de fácil consulta.
En el marco de las implementaciones de los POSPR, la clasificación debe realizarse una vez finalicen las matrices técnico-jurídicas o, en su defecto, cuando ya se cuente con la matriz de BPM Calidad, dado que la ruta jurídica definitiva permite al gestor documental determinar qué expedientes corresponden a cada oficina productora y a su respectiva serie o subserie documental.
Nota: En el cierre de la operación, la información no debe discriminarse por Unidades de Intervención Territorial (UIT), sino por criterios de clasificación documental, ya que la organización por UIT corresponde únicamente a la gestión interna de la SPO.
2. ¿Qué debo tener en cuenta para organizar archivos físicos y digitales?
Se debe aplicar el lineamiento de carpeteo establecido entre el IGAC y la SPO para la organización de las carpetas digitales, dado que este lineamiento se enmarca en su papel de gestor catastral ejercida por la entidad y se articula con el Procedimiento de Implementación de POSPR (04) para los productos que de este se derivan. Esto implica el uso de sufijos estandarizados y de una estructura que garantice la normalización y uniformidad en la organización de la información.
En cuanto a los documentos físicos, debe mantenerse un orden lógico en las carpetas, observando los principios archivísticos de orden y procedencia, así como la clasificación documental, con el fin de asegurar la adecuada conservación de los documentos y de la información que contienen.
3. ¿En qué consiste la digitalización de expedientes?
Es el proceso mediante el cual los documentos físicos se convierten en archivos digitales, cumpliendo parámetros de calidad, integridad y accesibilidad, para garantizar que el expediente digital sea fiel al documento original. Para su correcta ejecución, se debe consultar el instructivo de digitalización.
Nota: Lo ideal es contar con escáneres que permitan un tratamiento adecuado del material documental. Sin embargo, en territorio y según las condiciones presupuestales, pueden adoptarse metodologías alternativas que aseguren la captura de la información con una calidad de imagen óptima.
4. ¿Qué normas debo conocer qué me ayudarían a entender y gestionar la gestión documental?
	Norma
	¿Para qué sirve?

	Ley 594 de 2000
	Sirve para saber cómo deben manejarse los archivos en las entidades públicas.

	Ley 1712 de 2014
	Obliga a entregar información pública cuando la gente la pide, también a publicar información a im

	Acuerdo 060 de 2001 (AGN)
	Define cómo hacer las TRD (tablas que dicen cuánto guardamos cada documento).

	Acuerdos 037, 038, 039, 042
	Reglas prácticas para organizar archivos, manejar correspondencia y documentos digitales.

	Decreto 1080 de 2015
	Compila todas las normas de archivos.

	Ley 1581 de 2012
	Protege los datos personales (Habeas Data).

	ISO 27001
	Estándar para proteger información.

	Ley 1437 de 2011 (CPACA)
	Regula trámites y actuaciones electrónicas.

	Constitución Política C.P. Art. 15
	Protege datos personales.

	C.P. Art. 20
		



	Derecho a informar y ser informado.




		C.P. Art. 23



	



	Derecho de petición, obliga a manejar bien los documentos.

	C.P. Art. 74
	Todo documento público debe poder consultarse.

	Art. 209
		



	La administración debe ser transparente → archivos ordenados.







	
	



5. ¿Cómo se utilizan las Tablas de Retención Documental (TRD)?
Las Tablas de Retención Documental (TRD) indican cuánto tiempo debe conservarse cada serie documental y en qué archivo debe ubicarse. Son la base para clasificar, organizar y transferir expedientes.
Sin embargo, en el contexto de las implementaciones, se consulta el Cuadro de Clasificación Documental, ya que esta herramienta permite homologar la información entre la guía de rutas y la codificación de la dependencia productora, así como de la serie y subserie documental correspondiente.
6. ¿Qué es el FUID y para qué sirve?
El FUID es el Formato Único de Inventario Documental, utilizado para registrar, describir y transferir documentos o expedientes de manera organizada y estandarizada.
Durante la fase de cierre operativo, el grupo de gestión documental en territorio debe elaborar un inventario global agrupado por UIT. Posteriormente, estos inventarios deben ser entregados clasificados por dependencia y por serie/subserie documental, garantizando así una organización coherente con los lineamientos archivísticos.
7. ¿Qué es una hoja de control y cómo debe diligenciarse?
Es un instrumento de descripción documental que permite registrar el contenido global de un expediente sea híbrido, análogo y/o digital (siendo los híbridos los más comunes) con el fin de garantizar su trazabilidad.
Cuando existan documentos físicos o análogos que formen parte del expediente, estos deben organizarse de manera cronológica, en la carpeta física. En la hoja de control se deben relacionar los folios correspondientes al contenido físico, iniciando desde 1. Recuerde que el foliado se realiza por hoja y no por página. Aun así, la hoja de control debe mantener la estructura lógica de organización documental, ya que forma parte de una unidad documental completa denominada expediente.
Este instrumento debe diligenciarse con información precisa sobre el productor, la ruta, la fecha, la serie y las tipologías documentales. La información registrada debe corresponder fielmente al contenido real, aplicando el principio de orden y procedencia. En caso de que el expediente se actualice o modifique, el instrumento también debe actualizarse para evitar inconsistencias ante los entes de control.
El expediente descrito debe estar relacionado en el inventario, y debe existir coherencia en la denominación utilizada en el FUID, el rótulo de la carpeta y la hoja de control, garantizando una sincronía total entre todos los instrumentos archivísticos.
8. ¿Qué significa renombrar archivos correctamente?
Se deben aplicar los estándares de nomenclatura definidos por la entidad para garantizar coherencia, orden, trazabilidad y facilitar el cargue masivo de la información. Para ello, es necesario que el gestor documental realice una lectura adecuada del documento, identificando elementos como el asunto, el tipo de título y la posible relación con alguna institución.
Esta comprensión permite, junto con el apoyo de otros profesionales, determinar con precisión los sufijos correspondientes. En caso de no contar con un sufijo específico, se podrá solicitar acompañamiento al nivel central, con el fin de identificar correctamente el tipo documental y definir el sufijo adecuado.
9. ¿Qué herramientas tecnológicas debo manejar en gestión documental?
Principalmente se requiere el uso del SIT para el cargue documental, así como de las herramientas destinadas para el cargue y el manejo del servidor o repositorio dispuesto por la entidad. Es importante manejar el paquete Office, especialmente Excel, debido a su utilidad en la organización, control y validación de datos.
De manera preferible, se recomienda utilizar la consola de Windows para generar estructuras de carpeteo masivo, realizar cargues de documentos, renombramientos y otras herramientas que faciliten y agilicen la gestión documental.
10. ¿Cómo se maneja la conservación de expedientes?
Incluye un conjunto de prácticas para prevenir el deterioro físico de los documentos y asegurar la integridad digital de la información. Estas prácticas contemplan que la documentación sea entregada directamente al personal encargado de gestión documental, garantizando una adecuada recepción y manipulación.
Para el material físico, debe contarse con un espacio que evite la exposición a luz directa, así como prevenir el uso de elementos que deterioren los documentos, como clips, ganchos de cosedora, perforaciones, tachones o enmendaduras. También es fundamental evitar áreas con humedad o condiciones ambientales inestables. Por ello, se deben implementar rutinas de manejo, limpieza y almacenamiento que protejan los documentos de deformaciones, hongos, oxidación o pérdida de legibilidad.
En cuanto a los documentos digitales, se requiere el uso de formatos adecuados y estandarizados que garanticen interoperabilidad y preservación a largo plazo. Asimismo, deben implementarse mecanismos de respaldo seguro, copias de seguridad periódicas, procedimientos de verificación de integridad y almacenamiento en repositorios que cumplan con lineamientos de seguridad, disponibilidad y continuidad operativa. Es indispensable mantener controles de permisos, accesos y manipulación para todo el personal que interactúe con la información.
De esta manera, se protege tanto el soporte físico como el electrónico/digital, evitando riesgos de pérdida, alteración o deterioro, y asegurando la conservación, autenticidad y confiabilidad de la información en el tiempo.
11. ¿Qué debo tener en cuenta para el cargue documental en SIT?
Primeramente, los expedientes deben encontrarse en estado “Aprobado” por el grupo de validación. Una vez se cuente con dicha aprobación, se deberá esperar la asignación que indique qué expedientes deben cargarse.
Es importante tener en cuenta que el responsable del cargue debe contar con usuario, contraseña y permisos habilitados para ingresar al sistema y realizar el cargues documental. Una vez tenga la asignación y los permisos, deberá:
1. Identificar el número de formulario asignado.
2. Dirigirse al módulo de Solicitudes.
3. Ubicar el campo “Número de formulario”, copiar el número asignado y pegarlo en dicho campo.
4. Verificar que la persona creada coincida con la información del expediente digital.
surtido este proceso, deberá seleccionar la casilla correspondiente e ingresar a Soporte SIT.
Posteriormente:
5. Confirmar que todos los documentos en PDF cumplan con los parámetros de OCR y PDF/A, en caso de no tenerlos, el gestor realizará la aplicación de los estándares.
6. Recordar que, en los casos con FCF para personas naturales, se debe contar con el formato de apertura del expediente, el cual se carga desde la opción “Adicionar Doc”, seleccionando “Solicitud FISO”.
7. Luego de identificar nuevamente a la persona, cargar el formato y en el campo descriptivo registrar de manera detallada el nombre del documento y el número del formulario.
Una vez realizado este proceso, podrá iniciar con el cargue documental del expediente completo que contenga archivos en PDF.
No es necesario cargar los documentos IAS, dado que el grupo de RESO de la Subdirección de Sistemas de Información los validará posteriormente.
8. Finalmente, se recomienda revisar el formato “Listado SIT”, el cual orienta sobre cómo buscar la tipología en el sistema y cómo elaborar una descripción clara, concisa y coherente con el contenido del documento, de manera que cualquier persona pueda identificar fácilmente de qué trata. Adicionalmente, en caso de que el documento contenga nombres, números de identificación, radicados u otros datos asociados, estos deberán incorporarse en la descripción correspondiente.
12. ¿Qué es la descripción documental?
La descripción documental es el proceso mediante el cual se identifican, resumen y contextualizan los documentos para facilitar su búsqueda, comprensión y recuperación dentro del expediente. Este proceso se fundamenta en los principios de la Norma Internacional ISAD-G, que establece lineamientos para describir documentos de manera estructurada, coherente y trazable. Su aplicación permite garantizar la trazabilidad, asegurar la correcta asociación de la información y ofrecer a cualquier usuario elementos suficientes para entender el contenido y propósito del documento sin necesidad de abrirlo directamente.
